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CÓNDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

l. La presente autóriaación nó exime al autórixadó del cumplimientó de ótras óbligaciónes ccntenidas en leves, reglamentós ó cualquier ótró
instrumentc legal aplicable en la materia __

Il. Esta autcrixación, pcdra ser revccada pcr la autcridad ccmpetente al incumplimientc de alguna de las ccndicicnantes establecidas en la
presente, ó bien pcr la viólación de cualquier dispcsición legal aplicable en la materia, sin pepjuició de la reparación del dañe derivadó de la
respcnsabiiidad ambiental que en su casó pudiera criginarse. asi ccmc de las sancicnes civiles c penales que ccn fcrme a derechó
prccedan Lc antericr cón tuntlamentb ._en'"_Ic establecida en ics articulcs 1tl v 12 de la Lev Federal de Hespónsabilidad Ambiental v 153
fracción vil v vlll de la Lev Gåneral de Eduilibric Ecólógicó y la Frótección al Ambiente.

lll. En casó de ccurr_ir un derrame, infiltración, descarga ó vertidó del material peligrósó autcrixadc en la presente. debera avisar___ de
. . . . . J + . “-rnmedratc a la Prccuraduria Federal de Prótección al Ambiente (PRCJFEPA} v a las autórldades cómpetentes, asi cómó llevar a cabc las
acciónes ccntenidas en su Prcgrama de medidas de prevención v atención para cascs de emergencia yr accidentes.

_l`v'. Se cancela el cficic ccn fclic DGGllvlAR.?1iZl lI.iEltl2239 del 22 de marac de 2tIl1El ótórgadó pcr esta Elireizción General.
__ .

Infcrmativc: -- _
Para la expedición de la presente autcriaación se recibió cómó requisitó previó el permisó CUFEPRIS númeró 1Q33iÍllÍl121ElüEl4?
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-C.c.e_p "- Ing. Sergió Sanchez ivllar'l:íne:›:_- Subsecretaria de Gestión para la Pre-tección Ambiental.
Karla Isabel Acósta Resendi. Eiirectcra General de Inspección Ambiental en Fuertes, Aerópuerlós v Frónteras. - ltacósta@prófepa.gcb.mx
Expediente de la Subdirección de Analisis de Riesgó de Plantas en üperación Gubernamental.
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION
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I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes. reglamentos o cualquier otro _
instrumento legal aplicable en la materia. _ '

I_-' .I- _.
. ¡'-

I|_ Esta autorización, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en Iai
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio dela reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse_ asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho
procedan_ Lo anterior con"f_undamento en lo establecido en los articulos 1D v 12 de la 'Lev Federal de Responsabilidad Ambiental v 153f
fracción VII v `v'|lI de la Lev General de Equilibrio Ecológico v la Protección al Ambiente.

Ill. *En caso de ocurrir un derrame. infiltración, descarga o vertido del material" peligroso autorizado en la presente. debera avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PRDFEPA) ii a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención v atención para casos de emergencia v accidentes.

Informativo:
Para la expedición dela presente autorización se recibió como requisito previo el permiso COFEPRIS número 1933t}ü121DüU-4?
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C_c_e_p Ing. Sergio Sanšiez Martinez.- Subsecretario de Gestión para la Protección Ambiental. "- _ _
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Karla Isabel Acosta Resendi, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos. Aeropuertos y F ronteras_ - ”l<acosta@profepa_gcb_mx
EKPEÚIEHIE UE ¡H Subdirección de Analisis de Riesgo de Plantas en Dperación Gubernamental.
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